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dlca (con Propedéutica y Enfermedades Esporádicas)>>, de la
Facultad de ve-tertnaria de León de la Universidad de Oviedo.
anunciado por Orden ministerial de 21 de enero de 1970 (<<Bo
letIn Oficial del Estado» del 14 de febrero>,

Este Ministerio. de -conformidad con la propuesta formula~

da por el Tribunal nombrado al efecto. ha resuelto declarar
desierto el mencionado concurso-oposición y vacante la indl~
cada plaza.

Lo digó a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l .. muchos afios,
Madrid, 4 de marzo de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universtdades e Investigación

ORDEN de 5 de· marzo de 1971 por la qUe se agre
gan las plazas de Profesor agregado de «Estratt·
grafía» de la·1'acultad de Ciencias de las Uníver~
dades de Barcelona y Madrtd a la de la misma
denominación y Facultad de la Universidad de So.-
lamanca.

Ilmo. Sr.: Vacantes en la Facultad de Cíencias de las Uni
versidades de Barcelona y Madrid las plazas de Profesor agre
gado de «Estratigrafia», _

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Agregar dichas plazas a la de igual denominación
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Salamanca,
convocada a concurso-oposlci6n en tumo libre por Orden mi
nisterial de 13 de junio de 1970 (<<Boletín Ofieial del Estado»
del 21 de julio).

Segundo.-Abrir un plazo de treinta días hábiles,. a contar
del siguiente al de la publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial del Estado» para los aspirantes que deseen to
mar parte en el concurso-op08ición para la provisión de las
plazas de las Universidades de Barcelona y Madrid, y que
reúnan las condiciones exigidas en la citada .Orden ministerial
de convocatoria de 13 de junio de 1970.

Tercero.---.:Los aspirantes que ya hubieran. solicitado tomar
parte en el concurso-oposición de la plaza de Salamanca se
considerarán, asimismo, admitidos para las de Barcelona y Ma
drid. liin necesidad de nueva petición ni abono de nuevos de
rechos. de examen y formación de expediente.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V; l. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investi~ación.

ORDEN de 8 de márzo de 1971 por la qUB se con
vaca oposición para-proveer la cátedra del Gru
po XX de la Escuela Técnica Superlw de Ingenieros
Inctustrialesde Maarid.

. Ilmo. Sr.: Vfl~cante la cátedra del Grupo XX, «Motores tér
mICOS», oonstitmda por las asignaturas de «Motores térmicos»
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de
Madrid.

Este· Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza a oposición
que' se ajustará a 1&5 siguientes normas:

l. Normas generalel

1.- La o~ición·se regirá' por lo establecido en la presente
convocatoria~ Regiamento de Régimen General para Ingreso
en la Administraci6nPúbl1ca. aprobado por Decreto 1411/1968.
de 27 de junio (<<Boletln Oficial del Estado» _del 29); Regia,..
mento de Oposiciones para Ingreso en los Cuerpos de Cate
dráticos de Escueias Técnicas. de 29 de octubre de 1962 (<<Bole
tín Oficial del Estado» del 19 de noviembre).; Ordenes de 30
de mayo de 1963· (<<"Boletln Oficial del Estado» del 14 de junio),
27 de julio de 1964 (<<Boletln Oficial del Estado» del 11 de
agosto). 13 de julio de. 1965 (<<BoleUn Oficial del Estado» del
31); ~reto de la Presidéncia del Gobierno 315/1964. de 7 de
febrero (<<Boletln Oficial del Estado» del 15) por el que se
aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado,
y Orden de 29 de ,enero de 1966 (<<Boletín Ofic;;:ial del Estado»
del 24 de febrero).

2." El nombramiento en propied,ad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño efec
tivo de la cátedra, de acuerdo 'con el Decreto de 9 de febrero
de 1961 (<<Bolettn Oficial del Estado» del 20), durante el plazo
de un afio y se le otorgará, en su caso, con 1& antigüedad de
la fecha en que se hiZo cargo de las ensefianzas.

3.& Los errores de hecho que pudierana.dvertirse se podrán
subsanar en cualquier momento de oficio o a petición del
particular.

4.. La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra.·
Uvas se deriven" de ésta y de la actuación del Tribunal-podrán
ser impugnados por los interesados en 108 casos 'Y en la forma
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo,

II. RequiBltoo

1.6 Podrán concurrir todos los españoles da uno y otro sexo
qU~ reúnan los siguientes requisitos:

a) Mayor de veintitrf! afios.
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes titulos

o haber abonado los derechos para su expedición: ArqUitecto
o Ingeniero por los planes anteriores a 1957, Doctor Ingenioro,
Doctor Arquitecto o Doctor en Facultad Universitaria.

e) Acreditar haber realizado, como minimo. dos atkJs de
prácticas docente o investigadora. después que se adquiera el
derecho a la obtención del titulo de· Ingeniero o L1cenci&do.

d) No padecer enfermedad contagl.os& ni defecto fIs1co o
psIquico que inhabilite para el servicio.

e) No haber sido separado mediante expediente d1sciplina~

rio del servicio del Estado o de 1& Administración Local,. ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f ) Carecer de antecedentes penales.
g) En el caso de aspirantes· femeninos. estar exentas del

Servicio Social o haber cumplido el mismo antes de expirar
el plazo de presentación de documentos.

Lossacerdote8 deberán tenerla correspondiente licencia
eclesiástica.

IIl. So!lcltuda
1.' Quienes deseen tomar. parte en esta oposición dirJ.sirán

las solicitudes a este Minlsterio dentro del ,plazo de treinta ellas
hábiles a partir del siguiente a 1& publicación de la presente
convocatoria. haciendo consta.!' expresamente el domicllio del
aspirante. número del Documento Nacional de Identidad. titulo
que posee, que reúne todos 106 requisitos del apartado· PI1mero
de la norma TI lo· que se compromete. en caso de ser aprobado, a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino
(apartado e) del articulo 36 de la Ley de Funcionarios CIviles
dei Estado, de 7 de febrero de 1964).

2.0 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re-
giStro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles.
Delegaciones Administrativas de este Ministerio en laa respec...
tivas provincias y Oficinas de Correos. de conformidad con 10
establecido en el artIculo -86 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo. de 11 de julio de 1958 (<<Boletfn Oficial del Es-
tado» del 18), a las que acompafíarán el recibo dé haber abo
nado en la Habilitación General del Ministerio '15 pesetas en
concepto de derechos de examen y 100 pesetas por formaclón
de expediente, pudiéndose abonar diehas cantidades globalmente.
Los españoles residentes en el extranjero presentarán\ su peti
ción ante las representaciones Diplomáticas y Conswarea.

Cuando .las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neral del Departamento. deberá hacerse Constar en las m1smas
el número del giro postal o telegráfico coriespondiente. Este
será remitido con anterioridad a la presentación de la solicitud
y se hará constar la oposición de que se trata.

Es indispensable que se una a la instancia c8rtificaclóD acre
ditativa de haber desempeñado función docente o investigadora.
durante dosaJios como mínimo en centros Oficiales de Ens&
fianza Superior. Consejo Superior de Invéstigaciones C~t1f1·
caso Centros no estatales reconocidos. Centros Universitarios
o de la Enseñanza Superior del extranjero que tenga carácter
oficial, Instituto de Investigaciones Agronómicas. Instituto Fo.
restal de Investigaciones y Experiencias. Instituto Nacional de
Técnica Aerospac1al. Junta de Energia Kuclear o cualquier
otro Centro Oficial de Investigación, o ser catedrático de Cen
tro Oficial de Ensefíanza MedIa. El citado periodo de pricticas
se contará. desde que se adq1.Üera el derecho al titulo de inge.
niero o Licenciado de tal forma que éste se pueda obtener sin
más trámite que el pago de los derechos correspondientes. A
tal efecto se hará constar -en la instancia esta fecha.

Estas prácticas se acreditarán sólo . por cursos· completos,
mediante certificación de los Rectores o Directores de los cm
tras. En el caso de que el interesado resida en el extranjero la
certificación deberá estar debidamente legal~ada por el !4in1s
tedo de Asuntos Exteriores, haciendo constar e1 carácter ofi
cialdel Centro.

3.0 Expirado el plazO de presentación de instancias, por
esa Dirección· General se publicará. en el «Boletin Oficial del
Estado» la lista de aspirantes admitidos y excluidos, En ésta
se hará constar el grupo en que havan sido incluidos aquellos
que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de
julio de 1947.

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna
(artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en
el plazo de quince dias contados a partir del siguiente al de
1& publicación de la lista indicada.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaron. se
publicarán en el «Boletln Oficial del Estado» las modificaciones
o rectificaciones que se hubieran producido en la llata de ad
mitidos y exciuidos.

Contra la anterior resolución. los interesados podrán Inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de
quince días hábiles.


